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tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a don Jesús Callejón Amorós, en
ignorado paradero, expido la presente para
su inserción en el BOLETÍN OFICIAL DE LA
COMUNIDAD DE MADRID.

En Móstoles, a 3 de febrero de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/5.336/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 2 DE MÓSTOLES

EDICTO
CÉDULA DE CITACIÓN

Doña María Isabel Cano Campaña, secreta-
ria judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 2 de Móstoles.

Hago saber: Que en autos número 1.047
de 2008 de este Juzgado de lo social, segui-
do a instancias de don Emilio Bellisco Ruiz,
contra “Wood Instal System, Sociedad Li-
mitada”, sobre cantidad, en cuyas actuacio-
nes y en resolución de esta fecha he acorda-
do por el presente citar en legal forma a
“Wood Instal System, Sociedad Limitada”,
en ignorado paradero, al objeto de celebrar
acto de conciliación y, en su caso, juicio el
día 5 de mayo de 2009, a las diez horas.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento, apercibiéndole, asimismo,
que habiéndose pedido y admitido la prueba
de confesión, se le advierte que en caso de
incomparecencia podrán ser tenidos por
ciertos los hechos alegados por la parte con-
traria.

Expido la presente para su inserción en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID.

En Móstoles, a 12 de febrero de 2009.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/6.356/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 2 DE MÓSTOLES

EDICTO
CÉDULA DE CITACIÓN

Doña María Isabel Cano Campaña, secreta-
ria judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 2 de Móstoles.

Hago saber: Que en autos número 1.427
de 2008 de este Juzgado de lo social, segui-
do a instancias de don Carlos Galán Reyes,
contra “Troquelados Aygar, Sociedad Limi-
tada”, sobre sanción, en cuyas actuaciones y
en resolución de esta fecha he acordado por
el presente citar en legal forma a “Troquela-
dos Aygar, Sociedad Limitada”, en ignora-
do paradero, al objeto de celebrar acto de
conciliación y, en su caso, juicio el día 13 de
octubre de 2009, a las diez cuarenta y cinco
horas.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-

tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento, apercibiéndole, asimismo,
que habiéndose pedido y admitido la prueba
de confesión, se le advierte que en caso de
incomparecencia podrán ser tenidos por
ciertos los hechos alegados por la parte con-
traria.

Expido la presente para su inserción en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID.

En Móstoles, a 12 de febrero de 2009.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/6.355/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 7 DE ALICANTE

EDICTO

Don José Tomás Pastor Pozo, en funciones
de secretario judicial sustituto en el Juz-
gado de lo social número 7 de Alicante.

Hago saber: Que en este Juzgado, y con el
número 1.032 de 2008, se sigue expediente
por extinción de contrato, a instancias de
doña María José Sánchez Bejo, contra “Eu-
rotasa, Sociedad Anónima”, en cuyas actua-
ciones se ha señalado para que tenga lugar
comparecencia el día 31 de marzo de 2009, a
las once y veinte horas, e, ignorándose el ac-
tual paradero de la parte demandada, “Euro-
tasa, Sociedad Anónima”, por el presente se
les cita para dicho día y hora, con la preven-
ción de que si no compareciese le parará los
perjuicios a que hubiere lugar en derecho, y
con la advertencia de que las siguientes co-
municaciones se harán en estrados, salvo las
que deban revestir forma de auto o sentencia
o se trate de emplazamiento, según el artícu-
lo 59 de la Ley de Procedimiento Laboral.

Lo que se hace público por medio del BO-
LETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MA-
DRID, a los efectos pertinentes.

En Alicante, a 12 de febrero de 2009.—
El secretario judicial (firmado).

(03/6.213/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 2 DE ALMERÍA

EDICTO

Doña Luisa Escobar Ramírez, secretaria ju-
dicial del Juzgado de lo social número 2
de Almería.

Hace saber: Que en virtud de proveído
dictado en esta fecha en los autos núme-
ro 1.257 de 2008 se ha acordado citar a
“Lucmar Comunicaciones, Sociedad Limi-
tada”, como parte demandada, por tener ig-
norado paradero, para que comparezca el
día 1 de abril de 2009, a las diez y quince ho-
ras, al haberse suspendido los actos de con-
ciliación o juicio previsto para el día 18 de
febrero de 2009, a las diez cuarenta y cinco
horas de su mañana, debiendo asistir a los
actos de conciliación y juicio, en su caso,
que tendrán lugar en este Juzgado de lo so-
cial, sito en la calle Canónigo Molina Alon-
so, número 8, planta quinta (Almería), de-
biendo comparecer personalmente o por
persona legalmente apoderada y con los me-

dios de prueba de que intente valerse, con la
advertencia de que es única convocatoria y
que no se suspenderán por falta injustificada
de asistencia.

Se tiene por hecha la manifestación de la
parte actora de acudir al juicio asistida re-
presentada por letrado, lo que pone en cono-
cimiento de la demandada a los efectos del
artículo 21.3 de la Ley de Procedimiento La-
boral.

Cítese a confesión judicial al representan-
te legal de la demandada, bajo apercibi-
miento que de no comparecer ni alegar justa
causa podrá ser tenido por confeso con los
hechos de la demanda, quien deberá compa-
recer con todos los documentos solicitado
de contrario como prueba documental.

Se pone en conocimiento de dicha parte
que tiene a su disposición en la Secretaría de
este Juzgado de lo social copia de la deman-
da presentada.

Y para que sirva de citación a “Lucmar
Comunicaciones, Sociedad Limitada”, se
expide la presente cédula de citación para su
publicación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA
COMUNIDAD DE MADRID y para su coloca-
ción en el tablón de anuncios.

En Almería, a 19 de febrero de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/6.288/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 18 DE BARCELONA

EDICTO

Por la presente cédula de citación dictada
en méritos de resolución de fecha de hoy en
autos instruidos por este Juzgado de lo so-
cial a instancias de don José María Soler Pi-
joán, contra “Construcciones Edisán, Socie-
dad Anónima”, don Javier Díaz Gálvez, don
Benito Agüera Marín, Fondo de Garantía
Salarial y “El Corte Inglés, Sociedad Anóni-
ma”, en reclamación de despido, seguido
con el número 137 de 2009, se cita a la men-
cionada empresa “Construcciones Edisán,
Sociedad Anónima”, de ignorado paradero,
para que comparezca ante la Sala de audien-
cias de este organismo, sito en esta ciudad,
el día 1 de abril de 2009, a las diez y treinta
horas de la mañana, para celebrar el oportu-
no acto de conciliación, significándole que
caso de no existir avenencia en tal acto, el
juicio, en única convocatoria, se celebrará a
continuación, y al que concurrirá con los
medios de prueba de que intente valerse; ad-
virtiéndole que no se suspenderá el juicio
por falta de asistencia de la demandada de-
bidamente citada, y de que caso de incompa-
recencia de la parte demandada podrá ser te-
nida por confesa.

Lo que hace público por medio del BOLE-
TÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID
a los efectos pertinentes, con la advertencia
de que las siguientes notificaciones se reali-
zarán en estrados, salvo aquella que revistan
forma de auto o sentencia, de acuerdo con lo
establecido en el artículo 59 de la Ley de
Procedimiento Laboral.

En Barcelona, a 16 de febrero de 2009.—
El secretario judicial, Jesús Solís Aragón.

(03/6.215/09)


